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ÓRGANO DE SELECCIÓN PARA LA CONFECCIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO 
TEMPORAL DE MONITOR/A DE DIBUJO Y PINTURA PARA EL PATRONATO DE 
CULTURA 

 
ANUNCIO 

 
El Órgano de Selección de las pruebas selectivas para la confección de una Bolsa de Empleo 

Temporal de Monitor/a de dibujo y pintura, reunido en sesión del día 17 de octubre ha acordado: 

 

PRIMERO: La exclusión del procedimiento selectivo, de acuerdo con lo dispuesto en la Base 

3.2, del siguiente aspirante: 

 

Nombre Apellidos Motivo 
ARNOLD MÉNDEZ CRUZ Falta de presentación de documentación acreditativa  

de los requisitos en el plazo requerido por el Tribunal 
 

SEGUNDO: Aprobar y hacer públicas las calificaciones provisionales de la fase de concurso: 

 

Nombre Apellidos Experiencia 
profesional 

Cursos 
formación 

TOTAL  

ROSA MARÍA COLLADO GIL 0 2,00 2,00 

DANIEL DE HEVIA MARTÍN 0 2,15 2,15 

MARÍA ROSARIO DELGADO RODENAS 0 0 0 

EVANGELINA ESPARZA TÉVEZ 4,10 2,60 6,70 

ROBERTO LÓPEZ MARTÍN 2,20 3,50 5,70 

DAVID  PASCUAL FERNÁNDEZ  0 0 0 

DOLORES PINO ARAQUE 4,50 0,15 4,65 

 

TERCERO: El plazo para formular alegaciones es de dos días hábiles, a partir del siguiente 

al de la publicación del presente ANUNCIO, las cuales se presentarán preferentemente en el 

Registro General de Entradas del Ayuntamiento de Fuenlabrada (Plaza de la constitución, nº 1) y 

deberán formularse por escrito y dirigidas al Tribunal Calificador.  

 

EL SECRETARIO  DEL TRIBUNAL 

 
 


